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Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y SanÓA/ich de! Sur son Argentinas 
A R T Í C U L O 5°: E n caso en que uno sólo de los lotes resultantes este edi f icado (frentista o 
interno) con permiso de edificación y final de obras otorgados con anterioridad a l a ' 
sanción de la presente norma, se podrá subdividir respetando para es te lote las 
d imens iones que surjan de la edif icación existente, presen/ando las cond ic iones mínimas 
estab lec idas de tos parámetros dé" i luminación y venfifación. El íofe complementar io 
deberá contar con medida establecida de 200 m2.- . „ 

A R T I C U L O " 6°: Dispónese de acuerdo a ¡o establecido en el" Artículo 2° de la presente, 
que podrán acogerse aquel los contribuyentes que formalizaron la presentación de! 
expediente respect ivo de edificación y se hallare aprobado. Esta o rdenanza contempla 
aquel los expedientes demorados en su aprobación por existir convenio de pago por 
deuda . -

A R T I C U L O 7°: Derógase la Ordenanza N°2201/98.-

A R T I C U L O 8°: Regístrese, comuniqúese, publíquese y archívese.-

S A L A D E S E S l O N E S , . 2 0 - d e , julio de 2004.-
Regist rado bajo/éí Ñ^3026/2004.-~ 

F i rmado: Dr. G E R A R D O J . C A S C E - Presidente H . C . M . 
G R I S E L D A C A F F A R A T T l - Secretar io H . C . M . Y 


